
REPUBLICA DEL ECUADOR 

-SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

rRESOLOCIOS Ho. 92-2-1-1-0001992 

GERARDO PEÑA MATHBUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio da las atribuciones delegadas por el sañor 

Superintendente de Compañías mediante  Rescluciones 
Nos. ADM-39319 de 23 de octubre de 1989 ADR-89329 
de 1 ¿e noviaabre de 19893 y, tatificatoria ADH-90098 
de 23 de foebrerc de 13903 

L0R51DERASDOs 

QUE el 16 de junio de 1292, se ha otorgado ante 
al Notario Vigésimo Primero del <antón Guayaquil, 
abogado Marcos Díaz Casquete, la escritura pública 
áe constitución simultáneas de la compañía anónima 
SBAMBALLA S.A.) 

QUE  — la abogada Lilía  Salasar Chiriboga, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritera 
pública, A cuyo sfecto ha presentado cuatro <copías 
certificadas ¿e la vienajs 

QUE el Departamento Jurídico medíante ofício No. 
S£0-D3-CA-322-1599% del 2 de setiembre de 1992, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, 
una vea que considera gu3e se he dado cumplimiento a 
los requisitos legales roltpgectivos; 

RESUELDY Er 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR la coastitución 
símuitánoa de SRANBALLA S.A. con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil, con un capital social de DOS MILLONES 
DE S5UCRES dividido en €os mil acciones de ail eucros 

cada una, de conformigad con los térsinos constenten 
áe la referióds socritera pública. 

ARTICULO BEGUNDO.- DISPORER que el Notario Vigésiao 
Primero del cantón Cuayaguil, tome nota al margen de 
la matrís de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y niente razón 
áe esta anotación,
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ARTICULO TERCERO.” DISPOBER quee el registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada 
escritara pública junto con da presente NHesolución; 
Ye b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO —CUARTPD. > DISPONER que un extracto de 

la indicada escritura pública, se publique por uns 
vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 

_ Guayaguil. Un  ejetrplar de la publicación  úGeberá 
entregarse a este Despacho. 

    

    
COMUBIQUESE. - Dad 

de Conpañías, en Guay 
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SUBIRTERDENTE DÉ DERECHO SOCIETARIO DE La 
— INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

>= NRAV/CPHI/CI 
ODL:AGH 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrite le presente Reso- 

lución de fojas 30.338 a 30.339, número 11.473 del Registro Mer - 

cantíl y anotada bajo el número 21.760 del Repertorio.- Guayaquil, 

octubre veinte 1 nueve de mil novecientos noventa 1 dos.- El Re - 

 


